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Bogotá, D.C., diciembre de 2023.  

 

Señor 
ANONIMO SINPROC: 3876304 
 
 

ASUNTO:   Comunicación decisión inhibitoria. 
EXPEDIENTE: 1353-2023. 

 
Cordial saludo,  
 
De manera atenta me permito informarle que, mediante Auto No. 2995 del 07 de diciembre de 
2023, la Oficina de Control Disciplinario de Instrucción de la Secretaría de Educación del Distrito, 
resolvió inhibirse de iniciar acción disciplinaria, dentro del expediente 1353-2023, respecto de los 
hechos descritos por usted en el radicado o E-2023-130781 y SINPROC: 3876304, proveído que 
se anexa debidamente digitalizado en nueve (9) folios en formato PDF 
 
Es de anotar que la presente decisión no constituye cosa juzgada, en virtud de ello, si a futuro se 
aportan serios elementos de juicio que permitan la iniciación de acción disciplinaria se procederá 
a emitir la actuación correspondiente. 
 
Así mismo le informo, que contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 
Finalmente, le informo que en caso de requerir, elevar solicitudes, presentar recursos o allegar 
pruebas, deberá radicar escrito dirigido a la Oficina Control Disciplinario de Instrucción, indicando 
número del expediente y nombre del investigado, a través de los siguientes canales 
institucionales dispuestos por la entidad: 
 

• De manera virtual al correo electrónico contactenos@educacionbogota.edu.co 

• En físico radicado directamente en la Oficina de Servicio al Ciudadano ubicada en la 
Avenida El Dorado 66 63 de la ciudad de Bogotá D.C. en horario de 07:00 a.m. a 04:00 
p.m.  

 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
JOHN ALEXANDER RINCÓN REINA 
Secretario Oficina Control Disciplinario de Instrucción 
Secretaria de Educación del Distrito 
 

Proyectó: John Rincón Reina 
Profesional Comisionado: Anderson Dayiver Sepúlveda Oliveros- Abogado OCDI 
 

28-12-2023 

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA 

No.  

Radicación 

Fecha  

S-2023-385575 

http://www.educacionbogota.edu.co/
mailto:contactenos@educacionbogota.edu.co
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OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO DE INSTRUCCIÓN 

 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INHIBE DE INICIAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA 

 

Asunto No. 1353-2023 

Implicado Omar Alfredo Rodríguez Estupiñán y 

Katherine Rojas Hurtado 

 

Cargo Desempeñado 

Rector y docente  

 

Dependencia  

Colegio San José De Castilla IED 

 

Conducta 

Acoso y persecución laboral. 

Fecha de los hechos  Por determinar  

 

Quejoso o Informante  

 

Anónimo 

 

Auto No. 

2995 

 

 

Fecha  

07 diciembre de 2023 

 

El jefe de la Oficina de Control Disciplinario de Instrucción, de la Secretaria de Educación 

del Distrito, actuando de conformidad con la facultad señalada en el artículo 9º del Decreto 

310 del 29 julio de 2022, y en cumplimiento en uso de las facultades legales contempladas 

en el artículo 86 y 209 de la Ley 1952 de 2019 y demás normas concordantes procede a 

analizar la viabilidad de inhibirse o de iniciar la acción disciplinaria dentro del asunto de la 

radicación. 

 

I. ANTECEDENTES Y HECHOS 

 

Mediante comunicación con radicado E-2023-130781 y SINPROC: 3876304 del 11 de 

septiembre de 2023, de manera anónima se interpuso una queja en la cual se expone que 

el rector Omar Alfredo Rodríguez Estupiñán del Colegio San José de Castilla IED de la 

localidad 8 viene cometiendo conductas irregulares constitutiva de acoso y persecución 

laboral, al exponer lo siguiente:  

  

“(…) 1. El Sr en mención últimamente ha presentado acciones extrañas demuestra 

una actitud de arrogancia y burla ante los estudiantes cuando requieren acudir a 
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dialogar con él subiéndose al carro de forma grosera y prendiendo su carro que tiene 

un motor extremadamente fuerte a gran velocidad al interior de la institución. 

 

 2. El colegio es tomado en varias ocasiones como espacio de eventos sociales 

privados entre las secretarias, el señor Rector y la líder de Bilingüismo sin ninguna 

ética y a viva voz el señor rector expresa en varias oportunidades irse de paseo con 

sus secretarias, personal administrativo y líder de bilingüismo tal como sucedió el 

viernes 21 de julio de 2023 siendo este día laboral y en el cual dejaron a la institución 

sin la prestación del servicio porque iban de paseo el fin de semana.  

 

3. En los últimos años siempre ha mantenido ocho grupos de grado preescolar cuatro 

en la jornada mañana 4 en la jornada tarde sin contar con los 25 estudiantes por 

maestro. No ha ajustado el horario de las docentes de preescolar a la intensidad 

horaria correspondiente por ley y Colsubsidio todos los días asume horas de clase.  

 

4. desde que está como rector ha creado la figura de anónimos amenazas de muerte 

y por último en esta ocasión, entrega de dos docentes y un coordinador utilizando el 

Consejo Directivo como escudo para justificar la salida de maestros de la institución, 

maestros que según otros docentes pedían explicaciones del manejo institucional. El 

señor rector ha hecho caso omiso a la aplicación de la ley 1620 que habla de la 

conformación y funcionamiento del comité de convivencia escolar para la comunidad 

educativa pues el señor rector nunca ha recurrido a éste frente a situaciones que por 

años se han presentado con profesores y siempre ha remitido a otras instancias fuera 

de la institución.  

 

5. El rector Omar Rodríguez tiene como estrategia proporcionar más de tres días de 

permiso a docentes para viajes personales el último ejemplo que podemos citar fue 

uno que él mismo ventiló en Asamblea durante la semana institucional de mitad de 

año proporcionándole a la docente Cora Castro de primaria permiso durante toda la 

semana para viajar a otro país evidentemente esto lo hace con muchos docentes con 

el ánimo de instrumentalizar a cambio de apoyo en votaciones de consejo académico 

o directivo para favorecerse de mayorías que respalden sus intereses personales.  

 

6. Ni el rector ni el señor representante del sector productivo tienen actas donde 

confirmen haber sido elegido este último por el nombrado sector como lo estipula la 

ley según lo expresan en la mesa de diálogo del 25 de agosto sino que al parecer y 

presuntamente fue delegado por el mismo rector en la institución para favorecer sus 

votaciones e intereses. 

 

7. No funciona el Consejo de padres, el rector solo los ha convocado este año una 

vez en el mes de febrero y según versiones de padres fue para dar opiniones 

negativas en contra de los docentes. Los padres como miembros de la comunidad NO 

fueron citados en su ejercicio de delegados y representantes del gobierno escolar para 

opinar sobre el traslado de docentes.  
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8. Desde que ingresó el Rector Omar Rodríguez a esta institución se puso de moda 

acciones denigrantes en contra de los docentes que han afectado notablemente el 

respeto por su buen nombre, la estabilidad emocional, la salud, la tensión, el estrés, 

el miedo y la división entre compañeros; entre ellas, anónimos, amenazas de muerte 

a docentes y sus familias y ahora esta última modalidad presuntamente manipulada 

por el rector Omar Rodríguez donde acude al consejo directivo para avalar un deseo 

personal y decisión que viola los derechos de los docentes tales como el derecho a la 

defensa derecho a ser notificados de esa decisión con pruebas no manipuladas y 

respeto por los derechos humanos de los afectados.  

 

9. Denuncio el mal manejo del Señor rector ante la situación de amenazas de muerte 

presentada hace alrededor de un año y medio por violación de sobres que llegaron a 

portería del colegio sellados a nombre de tres docentes y una orientadora en horario 

no laboral y fueron recibidas en un Bicitaxi por vigilancia de colegio y abiertas por el 

rector cuando éste no es un medio de recibido de correspondencias ni horario para 

ello y mucho menos se debió abrir éstos sobres que venían con el nombre a quien 

supuestamente iban dirigidos. (…) 

 

(…) Solicito el cambio de ambiente laboral del señor Omar Rodríguez y la señora 

Katherine Rojas Hurtado pues su falta de idoneidad y falta liderazgo ha fragmentado 

la comunidad afectando el clima institucional, los debidos procesos y la estabilidad de 

todos nosotros generado una división de la comunidad escolar. Considero que este 

atentado ejercido contra los docentes y el coordinador puede tener como objetivo la 

ubicación en el cargo de coordinadora de la Sra Katherin Rojas Hurtado para cubrir 

ese espacio generado por el traslado del coordinador Efraín Martínez (Victima de esta 

situación) (...)” 

 

Situación de la cual, en primera instancia, tuvo conocimiento la Personería de Bogotá – 

personero delegado para los sectores educación y cultura, recreación y deporte, el cual a 

remitido a esta oficina de control disciplinario de instrucción por competencia para su 

respectiva evaluación y tramite, a la cual se le asigno la queja No. 1353-2023. 

 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Respecto de la iniciación de la acción disciplinaria, el artículo 209 de la Ley 1952 de 2019, 

establece la posibilidad de proferir una decisión inhibitoria, es decir, una determinación a 

través de la cual el Despacho se abstiene de iniciar una actuación disciplinaria, en el evento 

de que se presente alguna o algunas de las situaciones: descritas, en especial que los 

hechos sean presentados de manera absolutamente inconcretos o difusos. 

 

Así, esta Oficina emprendió la labor de analizar y valorar el fondo de la información anónima 

allegada mediante la comunicación con radicado E-2023-130781 del 11 de septiembre de 
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2023, frente a los posibles comportamientos tipificados en el ordenamiento disciplinario. En 

este sentido, se observa qué, de la información plasmada en el texto incógnito, no se colige 

pormenores de tiempo, modo y lugar, ni premisas concretas del desconocido quejoso con 

los cuales se puedan determinar, para poder derivar la falta o transgresión de las normas 

disciplinarias.  

 

De los antecedentes descritos arriba, no se infiere una conducta u omisión concreta, clara 

o precisa que amerite alguna apreciación de carácter disciplinario, que permita vincular al 

supuesto funcionario que se desempeña como rector y a la docente de la institución 

educativa que nos concierne.  

 

Sin el ánimo de atacar o atentar contra la libre expresión del anónimo, la información 

reportada no da luces sobre la forma como se han materializado tales actos irregulares, 

quienes están involucrados, las fechas en que han acaecido, entre otros aspectos. Es decir, 

la queja anónima carece del por qué, el cómo, cuándo, dónde, datos que sin lugar a duda 

son esenciales para el inicio de las diligencias disciplinarias.   

 

Si bien la presunta situación denunciada no sería de ninguna manera aceptable, las 

circunstancias acaecidas al respecto no emergen con algún grado de claridad, ya que, (i) 

no aterrizan dichos comportamientos en los funcionarios involucrados ni están plenamente 

identificados (más allá de la mención escueta del nombre de la docente y el rector), como 

también, en la dispersión de estos (ii) pues no detalla con precisión el circuito conformado 

por el espacio, momento y modalidad de ocurrencia de los hechos relacionados con las 

presuntas conductas de la docente y el rector. Sumado a que se trata de una queja anónima 

que no cuenta con ningún dato de contacto, que permita requerir información adicional 

encaminada a determinar circunstancias de tiempo, modo y lugar respecto de los hechos 

que se denuncian.   

 

De esta manera, se puede deducir de la comunicación anónima, argumentos y 

apreciaciones subjetivas de inconformismos frente a una situación fáctica en la que no se 

reporta ningún medio probatorio y que además denota confusión y dispersión. Al respecto, 

es preciso hacer referencia al Concepto C-158 de 1997 a través del cual la Procuraduría 

General de la Nación adujo: 

 

“(…) Cuando la queja es formulada por cualquier persona, la exigencia de su 

procedibilidad es que ésta tenga ciertos elementos que permitan a la Procuraduría 

iniciar diligencias contra algún servidor público, tales como poder establecer la 

ocurrencia de la conducta, si ésta es constitutiva de falta disciplinaria, y si puede 

identificarse o individualizarse el autor”. 
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No pretende esta Oficina de Control Disciplinario de Instrucción poner en tela de juicio el 

ejercicio y derecho de toda persona a la participación ciudadana de presentar quejas, 

peticiones o reclamos de manera anónima, pero lo cierto es que en el ámbito disciplinario 

éstas deben estar dotadas de claridad, precisión y concreción más allá de un juicio de valor 

subjetivo sobre una contrariedad e inquietud frente a la coyuntura develada por el anónimo. 

De esta manera, la queja debe agrupar ciertos componentes que le permitan a la autoridad 

disciplinaria tener un panorama cierto de lo sucedido, de la presunta falta disciplinaria, al 

igual que del presunto o posibles responsables o personas implicadas en los hechos 

denunciados. 

 

Es preciso mencionar que el artículo 209 del Código General Disciplinario dispone que, el 

funcionario se inhibirá de plano cuando la queja presente hechos de manera inconcreta o 

difusa, o no contiene elementos de tiempo, modo y lugar, o no señala elementos probatorios 

o no están acompañadas de los mismos para corroborar lo denunciado. 

 

Por otro lado, a la luz de lo consagrado en el artículo 86 de la Ley 1952 de 2019, esta 

Oficina considera que resulta improcedente iniciar actuación disciplinaria alguna por cuanto 

se trata de un escrito sin firma, sin nombre o identificación de su autor. Empero, de manera 

excepcional, el Código General Disciplinario acepta la atención de denuncias anónimas 

cuando éstas se encuentran respaldadas por medios probatorios suficientes sobre la 

comisión de un delito o infracción disciplinaria que permitan adelantar la actuación de oficio 

y que garanticen la seriedad y la utilidad de la investigación y a la vez eviten el 

congestionamiento del control disciplinario y penal.  

 

En el presente caso, el escrito remitido a esta Oficina no acredita en forma clara los hechos 

supuestamente irregulares, y además carecen de soporte probatorio, por lo que no permite 

direccionar el desarrollo de una investigación oficiosa. El citado artículo 86, lleva implícita 

una remisión normativa a las leyes 190 de 1995 y 24 de 1992, conformando así parte 

integrante del cuerpo reglamentario de la ley disciplinaria, en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 22 del Código Disciplinario Único, que establece el principio de integración legal, 

de esta forma, al tenor literal se establece: 

 

“ARTÍCULO 86. OFICIOSIDAD Y PREFERENCIA. La acción disciplinaria se iniciará 

y adelantará de oficio, o por información proveniente de servidor público o de otro 

medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no 

procederá por anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos 

mínimos consagrados en los artículos 38 de la Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 

1992”. (Subrayado fuera de texto). 

 

Como se desprende de la lectura del anterior artículo, la regla general es que la acción 

disciplinaria no proceda, no sea iniciada o adelantada cuando el conocimiento de la 
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presunta falta provenga de un anónimo; no obstante, a renglón seguido, la misma norma 

incluye unas excepciones de carácter legal y hace remisión a las normas que a continuación 

se transcriben: 

 

LEY 190 DE 1995 “Artículo 38º.- Lo dispuesto en el artículo 27 numeral 1 de la Ley 24 

de 1992 se aplicará en materia penal y disciplinaria, a menos que existan medios 

probatorios suficientes sobre la comisión de un delito o infracción disciplinaria que 

permitan adelantar la actuación de oficio”.  

 

LEY 24 DE 1992 “Artículo 27. Para la recepción y trámite de quejas esta Dirección se 

ceñirá a las siguientes reglas: 1. Inadmitirá quejas que sean anónimas o aquellas 

que carezcan de fundamento. Esta prohibición será obligatoria para todo el 

Ministerio Público”. (Negrilla fuera de texto) 

 

En este sentido, haciendo una interpretación sistemática de la norma, y de la regla general 

de improcedencia de las quejas anónimas, puede concluirse que, si la razón por la cual el 

artículo 86 de la Ley 1952 de 2019 no admite que se inicie la acción disciplinaria por 

anónimos es procurar el cumplimiento de los principios constitucionales de eficacia y 

eficiencia de la administración, así como evitar la congestión de la jurisdicción con 

investigaciones inútiles, y que no ameriten credibilidad, puede concluirse que serán 

procedentes aquellas quejas anónimas, que a pesar de serlo, tengan un soporte jurídico o 

probatorio del cual se pueda inferir que el inicio de la acción disciplinaria no será en vano, 

y que medien para el inicio de la misma razones o motivos de credibilidad de los hechos, y 

de las presuntas infracciones disciplinarias puestas en conocimiento de la autoridad; 

situación que no se configura en el presente caso, la cual se enmarca en hechos genéricos. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional en Sentencia C-832 de 2006 con ponencia del 

Doctor Jaime Córdoba Triviño, sentó su posición al manifestar que esta prohibición es una 

regla de antaño, incluida en los regímenes de derecho penal y disciplinario, cuya finalidad 

es precisamente evitar que los funcionarios encargados de la investigación adelanten 

procesos inútiles, innecesarios, engorrosos y contrarios a los principios constitucionales 

anteriormente mencionados.  

 

Por esta razón la jurisprudencia hace referencia a que la administración “racionalice su 

actuación”, ya que, la decisión final de iniciar la acción disciplinaria depende de la 

evaluación hecha por el funcionario encargado. Literalmente la jurisprudencia menciona:  

 

“Esta norma autoriza a la administración a racionalizar su actuación y a desestimar 

las denuncias o quejas anónimas que no ofrezcan razones de credibilidad. En otras 

palabras, evita que denuncias anónimas que en principio no ofrecen credibilidad, den 

lugar a actuaciones administrativas que suponen un desgaste de tiempo y recursos y 
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que terminan por congestionar a las autoridades públicas y por comprometer los 

principios de eficiencia y eficacia de la función pública. En este sentido, como lo indica 

el Ministerio de Justicia y del Derecho, es razonable que, con miras a satisfacer los 

principios constitucionales mencionados, el ordenamiento jurídico impida que 

cualquier queja anónima constituya un mecanismo idóneo para promover una 

actuación (...)”  

 

De conformidad con lo establecido por la Corte Constitucional, no puede la administración 

rechazar de plano u objetivamente las quejas disciplinarias por el sólo hecho de que sean 

anónimas, debe racionalizar su actuación, evaluando la credibilidad y seriedad de estas, en 

aras de evitar un desgaste en la administración y en el aparato jurisdiccional. 

 

A fin de brindar herramientas de juicio respecto de la credibilidad de una queja anónima, la 

misma Corte Constitucional señaló: 

 

“Solo cuando el anónimo va acompañado de medios probatorios, es decir, 

elementos de juicio que sumariamente den cuenta de la irregularidad 

administrativa y que permitan inferir seriedad del documento, se le debe dar 

credibilidad y por ende activar la función estatal de control”. (Negrillas propias) 

 

Este es pues el criterio principal que brinda la Corte Constitucional a la hora de valorar si 

se inicia o no la acción disciplinaria en virtud de una queja anónima; que para el caso 

evaluado dentro de las presentes diligencias se denota que el anónimo no aporta 

documentos cuya procedencia pueda ser verificada, documentos públicos o privados de los 

que pueda inferirse seriedad y credibilidad. No quiere decir lo anterior que se exijan medios 

de prueba respecto de la responsabilidad disciplinaria del funcionario, sino simplemente 

respecto de la veracidad de los hechos narrados, y de la materialidad del hecho.  

 

Es así, como la ley disciplinaria remite para el trámite de los anónimos, a los requisitos 

contenidos en los artículos 38 de la Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 1992, en el debido 

entender que, si bien la acción disciplinaria tiene carácter oficioso, sólo procederá el trámite 

de éstos, cuando se den los requisitos probatorios que den certeza sobre la seriedad de los 

hechos denunciados y se cumplan con los presupuestos legales para la procedencia de los 

anónimos. De tal manera que sólo proceden los anónimos en caso de que estén 

acompañados de medios probatorios suficientes que permitan adelantar una actuación de 

oficio; esto es, que contenga datos o elementos claros o determinantes que se encuentren 

respaldados y que permitan adelantar una indagación o investigación disciplinaria. 

 

En igual sentido, el contenido del artículo 81 de la Ley 962 de 2005, conocida como “Ley 

anti trámites”, contempla: 
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"Ninguna denuncia o queja anónima podrá promover acción jurisdiccional, penal, 

disciplinaria, fiscal, o actuación de la autoridad administrativa competente (excepto 

cuando se acredite, por lo menos sumariamente la veracidad de los hechos 

denunciados) o cuando se refiera en concreto a hechos o personas claramente 

identificables". 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el marco normativo señalado, por regla general, no se 

admiten los anónimos como fundamento para dar origen a investigaciones disciplinarias, 

en aras de la efectividad y eficiencia en la administración de justicia; tales exigencias legales 

se decretan con la finalidad de que el aparato estatal adelante las correspondientes 

actuaciones disciplinarias, pero en aquellos casos en que se cumplan con los presupuestos 

demandados por el cuerpo normativo. 

 

Visto lo anterior, concluye esta Oficina que el escrito anónimo de queja objeto del presente 

pronunciamiento, carece de fundamentación, en la medida en que no se acreditan las 

circunstancias de tiempo modo y lugar de las posibles irregularidades indicadas y 

referenciadas en la misma, sin aportar ningún material probatorio, o prueba sumaria sobre 

la veracidad de lo que genérica y presuntamente se manifiesta en el escrito de queja. 

 

Por tal motivo y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 86 de la Ley 1952 de 

2019, en concordancia con lo consagrado en los artículos 38 de la Ley 190 de 1995; 27 de 

la Ley 24 de 1992 y 81 de la Ley 962 de 2005, así como lo preceptuado en el artículo 209 

de la Ley 1952 de 2019, que establece: “DECISIÓN INHIBITORIA. Cuando la información o 

queja sea manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de 

imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, o cuando la 

acción no puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta 

decisión no procede recurso” (subrayado fuera de texto), esta Oficina se inhibirá de iniciar 

actuación disciplinaria alguna.  

 

No obstante, es necesario precisar que esta decisión inhibitoria no hace tránsito a cosa 

juzgada como lo prevé el artículo 16 del Código General Disciplinario, estando entonces 

facultada esta Oficina de Control Disciplinario de Instrucción para iniciar una investigación 

por estos mismos hechos si se presenten medios probatorios que permitan establecer de 

manera sumaria la ocurrencia de una conducta con relevancia disciplinaria. 

 

En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario de Instrucción,  

 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO:  INHIBIRSE de adelantar acción disciplinaria dentro de la queja 

radicada bajo en No. 1353-2023 respecto de los hechos 

descritos, por las razones expuestas en este auto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, 

advirtiéndose que la misma no constituye cosa juzgada, por 

cuanto de encontrarse o aportarse material nuevo que permita 

disponer el accionar del aparato disciplinario, se procederá de 

conformidad.   

ARTÍCULO TERCERO:  COMUNICAR la presente decisión al quejoso anónimo de 

acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 69 

de la Ley 1437 de 2011, esta respuesta será publicada a partir 

de la fecha en la página electrónica de la SED y en todo caso 

en un lugar de acceso al público por el término de cinco (5) 

días, con la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y la cual 

podrá ser consultada a través del siguiente enlace: 

https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/ofici

na-servicio-ciudadano-sed. 

ARTÍCULO CUARTO:             Remitir esta queja por competencia al Comité de Convivencia 

Laboral de la Localidad de Kennedy según los parámetros 

establecidos en la resolución 1435 de 2020.  

ARTÍCULO QUINTO:             Informar la presente decisión a la Personería Delegada para 

los sectores Educación y Cultura, Recreación y Deporte a los 

correos electrónicos: institucional@personeriabogota.gov.co 

y miamaya@personeriabogota.gov.co  citando el Sinproc: 

3876304.  

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FELIPE BUSTOS BUSTOS 

Jefe de la Oficina de Control Disciplinario de Instrucción  
Proyectó: Anderson Dayiver Sepúlveda Oliveros. -Profesional Universitario – OCDI 

Revisó: Fanny Rodríguez Puerto – Profesional Especializada- OCDI. 
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